Las Estructuras Diocesanas.
Las estructuras diocesanas son tanto más complejas cuanto las diócesis son más grandes geográficamente, cuanto más amplio es el número de culturas presentes en la misma y cuanto mayor es el número de realidades a las que hay que responder pastoralmente.

Describiremos primero las estructuras en el nivel diocesano las cuales son determinadas por el Derecho Canónico, el Directorio Pastoral de los Obispos y otros documentos del  magisterio.

1.  Organismos de Diálogo
No exigidos por el Derecho Canónico, se proponen a partir de algunas exigencias prácticas que se hacen al estilo de vida de las diversas categorías de personas: presbíteros y diáconos, religiosos y religiosas, y laicos organizados. Se trata de:

      1.1.   La Asamblea Diocesana, es el espacio de diálogo, de encuentro y  de reflexión-formación del conjunto de los agentes de pastoral: presbíteros, religiosos/as y laicos comprometidos. Se promueve al menos una vez al año y participan todos los agentes de pastoral que lo quieran. Es convocada y presidida por el Obispo. Su función es la de formar la conciencia común de Iglesia particular, en comunión con la Iglesia universal, en torno a temas pastorales, generales y específicos. Se organiza en torno a algún tema de especial importancia para la Diócesis y que se relaciona con el proceso comunitario de renovación-conversión que vive la Diócesis. Normalmente se desarrolla con el método de ver, juzgar y actuar.

      1.2.  La CONFER, es el espacio de encuentro de los diversos Institutos religiosos, de varones y de mujeres, que ya tienen una tradición en la Iglesia y está organizada normalmente en el nivel nacional y, consecuentemente, se puede organizar análogamente en el nivel diocesano para el diálogo, la comunicación, el intercambio de experiencias, el análisis de problemas comunes, contribuir a la renovación de la Iglesia de acuerdo al carisma de la vida religiosa y para facilitar la ayuda mutua en los campos que correspondan;

1.3. La Asamblea de Laicos es el espacio de encuentro y de diálogo de los laicos organizados en asociaciones, movimientos y grupos apostólicos que se encuentran para el mutuo conocimiento, el diálogo entre ellos, afrontar su problemática común, profundizar su naturaleza laical, y favorecer la ayuda mutua en relación con su estilo de vida.


Estos organismos, presididos por el Obispo y coordinados por un Delegado del Obispo y por las autoridades que en estas entidades se dan y eligen, se reúnen al menos una vez al año, tienen una función no de gobierno sino de diálogo, de intercambio de experiencias, de mutua colaboración cosa que, sin embargo, puede traducirse en propuestas al Consejo Diocesano de Pastoral. Por ello, cada uno de esos organismos tiene algún representante en dicho Consejo.

2. Organismos de Elaboración de Propuestas.
     2.1. El Consejo Diocesano de Pastoral (CDP) es el organismo de participación del Pueblo de Dios en la elaboración de las propuestas pastorales, sean estas globales o parciales.  Es un organismo aconsejado por el Derecho Canónico, propuesto por el Directorio Pastoral de los Obispos (EI) y que aquí se asume teniendo en cuenta los criterios antes dichos sobre la organización participativa (cfr. PO 7; ChD 27; EI 204; CIC, 511-514).


Su función consiste en el análisis y diagnóstico de la situación general de la diócesis y de algún campo o problema específico de la misma; en la lectura en la fe de la realidad diocesana; en hacer las consultas necesarias y dar las orientaciones para la elaboración del Plan Pastoral Diocesano o de otras propuestas pastorales específicas; en promover los procesos se evaluación del plan pastoral y, en general, de la vida y misión de la Iglesia local; siempre en orden a elaborar las propuestas pastorales que se han de someter a las decisiones oportunas de la autoridad competente. Lo compone: 
· El Obispo que lo convoca y preside; 
· El Vicario Episcopal para la Acción Pastoral que lo coordina; 
· Los responsables de los departamentos y de las diversas comisiones pastorales de la curia; 
· Representantes de los Consejos Pastorales Parroquiales en las diócesis numéricamente pequeñas, o de los Consejos de Vicaria Foránea de Pastoral, en las diócesis numéricamente grandes; 
· Representantes de la Asamblea del clero y de los diáconos, 
· Los representantes del Consejo de Laicos, 

· La Confederación de los religiosos, que no participan por otras razones; 
· El coordinador de la comisión diocesana de asuntos económicos; 
· El Equipo Diocesano de Animación Pastoral; 
· Otras personas designadas por el Obispo en razón de sus funciones o de sus capacidades personales, especialmente en orden a asegurar la representación de todo el pueblo de Dios y la realización eficaz de la función misma del CDP.


Se reúne al menos una vez al año y tiene una Comisión Ejecutiva que coincide con el Equipo Diocesano de Animación Pastoral. Adopta diversos sistemas de trabajo según sea el caso.

    2.2. El Equipo Diocesano de Animación Pastoral (EDAP), es un grupo de personas de distintas vocaciones eclesiales que sirve, según su función, al dinamismo comunitario de la Diócesis en su conjunto. Algunas de sus funciones son:
· Ayuda al Obispo en la realización de su ministerio profético de llamar a conversión al conjunto de los bautizados para que como Pueblo de Dios responda cada vez más a su vocación a la santidad. 
· Actúa como secretaría del CDP.

· Elabora técnicamente el proyecto de plan diocesano y otras propuestas que presenta al mismo CDP; 
· Ayuda a las Comisiones Diocesanas en la elaboración de los planes específicos y de los programas correspondientes; 
· Promueve en toda la diócesis con la ayuda de los Equipos Parroquiales de Animación Pastoral, la espiritualidad comunitaria que está en el origen del plan, lo fundamenta y anima  y, de este modo, sirve a la obtención del consenso necesario para que la diócesis camine en unidad; 
· Elabora los instrumentos adecuados para la animación espiritual; 
· Sirve a la formación espiritual y pastoral de todos; 
· Elabora estrategias para la superación de particulares dificultades y obstáculos que se presentan en la aplicación del plan existente.

· Prepara y organiza la asamblea diocesana así como otros encuentros que le sean pedidos por el Obispo.


Está compuesto por el Obispo que lo preside, el Vicario Episcopal para la acción pastoral que lo coordina y por algunos sacerdotes, religiosos, religiosas y laicos, los más válidos para esta función. Su número no debe ser menos de 7 ni más 15 personas de modo que se pueda trabajar realmente como Equipo. 
3. Organismos de decisión.

    3.1. La Asamblea Diocesana, es el espacio de discernimiento tanto sobre el camino de conjunto y orgánico de la Diócesis, expresado en el plan pastoral, como, más en general, sobre la voluntad diocesana, en orden a la perfección de la caridad en la unidad.


· Está compuesta por el Obispo que la preside, 
· Por el Vicario de Pastoral que la coordina,


· Por los Vicarios Episcopales,  
· Por el Consejo Presbiteral, 
· Por representantes de las Asambleas parroquiales o de las Vicarías Foráneas, elegidas en las Asambleas correspondientes y de modo que reflejen las diversidades existentes en los niveles básicos de la estructura diocesana.

· Por los representantes del Consejo de Laicos, de la CONFER, y de la Asamblea del clero.

     3.2. El Consejo Presbiteral (CP) – Colegio de Consultores (cfr. LG 28; PO-7, 8,15; ChD 17, 27,28; eCs 17; EI 203:CIC 495-502). Son los organismos representativos de los presbíteros y diáconos.
· Compuesto por representantes del clero según el estatuto diocesano. 
· Es convocado y presidido por el Obispo.

· Su función es la de representar al clero ante el Obispo y como participación de los mismos en la toma de decisiones que corresponden al Obispo, normalmente a partir de las propuestas del CDP; 
· Aconsejar al Obispo en todas la decisiones que afectan a la vida y a la misión de la diócesis; 
· Analizar, reflexionar y elaborar orientaciones sobre temas directamente relacionados con la vida y misión de los presbíteros y diáconos para que el Obispo tome las decisiones oportunas.
· Ponderar el plan diocesano y elegir aquellas opciones y modos de actuación que a la luz del magisterio de la Iglesia y de la situación de la diócesis, contribuyen más eficazmente al bien común de la Iglesia local, en orden a su crecimiento hacia la santidad y su servicio de animación-renovación del mundo.

    3.3. El Obispo, “principio y fundamento visible de unidad en su Iglesia particular, formada a imagen de la Iglesia universal, representa a su Iglesia… en el vínculo de la paz, del amor, y de la unidad” (L.G. 23) Escuchados los diversos consejos u organismos, discierne “los espíritus” para el cual se le ha aconsejado y, teniendo en cuenta la comunión con la Iglesia universal y el mayor bien de la Iglesia particular, toma las decisiones que a su juicio son más conformes con el Espíritu del Señor, para bien de la Iglesia y la salvación del mundo.

4. Organismos de Actuación. En orden a la actuación de lo decidido hay que distinguir los organismos de conducción y coordinación de la acción, y aquellos que subsidian a las parroquias y a las Vicarías Foráneas en la implantación o puesta en práctica del plan diocesano de pastoral.

      4.1. El Consejo Presbiteral, presidido por el Obispo y compuesto por los Vicarios Generales y los Vicarios Episcopales, sean éstos de zonas geográficas o de funciones específicas relacionadas con grupos especiales de personas, es el organismo de conducción  y coordinación que aconseja al Obispo en las decisiones operativas necesarias para aplicar cuanto se ha decidido en el Consejo Presbiteral o en la Asamblea Diocesana o en el Sínodo Diocesano.


En razón de sus funciones, todos son miembros del Consejo presbiteral, de la Asamblea Diocesana y del Sínodo, en los que participan por derecho. Tomadas las decisiones generales en estos organismos y las operativas en el Consejo Episcopal, cada miembro del mismo, en su ámbito, coordina la aplicación de cuanto se ha decidido y vela por su realización.

       4.2. Decanos (vicarios – Arciprestes) para la Foránea y el Párroco para la parroquia, cada uno a su nivel, también es el coordinador y responsable de la actuación de cuanto se ha decidido en niveles superiores.

5. Organismos de Implantación.
     5.1. La Curia Diocesana, es el conjunto de “organismos y personas que colaboran con el Obispo en el gobierno de toda la diócesis, principalmente en la dirección de la acción pastoral, en la administración de la diócesis, así como en el ejercicio de la potestad judicial” Es  coordinada por el Vicario General, se divide en tres secciones: 

            5.1.1. La Sección Judicial, se regula por el CIC 469 y Libro  VII.

          5.1.2. La Sección Administrativa por lo que hace a la secretaría se regula por el CIC 482-491; y por lo que se refiere a la economía por el CIC 494 y el Libro V. En esta última sección se incluye el Consejo de Asuntos Económicos, CIC 492-494, que, entre otras cosas, asesora a los consejos correlativos en el nivel parroquial (cfr CIC 537). De estas dos secciones, la administrativa y la judicial no se dice nada en este modelo ideal ya que todo está determinado en el Derecho Canónico.


5.1.3. La Sección Pastoral, coordinada por el Vicario Episcopal para la Acción Pastoral, se articula en departamentos, comisiones y subcomisiones.

  
   A los Departamentos, coordinados por un Delegado del Obispo, corresponde facilitar el funcionamiento de cada Comisión Diocesana, asegurar el respeto de las competencias de cada una y dirimir las posibles interferencias entre las mismas Comisiones.



La función de las Comisiones o Subcomisiones  Diocesanas de Pastoral, cada una en su campo específico, es la de:

· Analizar los problemas correspondientes al campo específico y ofrecer los resultados y las propuestas al  CDP;

· Elaborar los proyectos de planes específicos que presentan como propuesta al CDP.

· Elaborar los subsidios para la implantación del plan pastoral en el campo específico tanto a beneficio de las vicarías foráneas como de las parroquias.

· Capacitar a los agentes de pastoral que operan en el ámbito de la comisión correspondiente para la acción específica que deben realizar (no la formación general);

· Vigilar la orientación y el trabajo de las Comisiones parroquiales del propio campo de acción y asegurar la actuación del plan específico y evaluar la acción que se desarrolla en las Vicarías Foráneas y en las parroquias;

· Coordinar, en el propio campo, todos los grupos, asociaciones y movimientos apostólicos que actúan en dicho campo;

· Asesorar al Obispo en los aspectos jurídicos correspondientes al propio campo.
Composición: la sección pastoral de la Curia diocesana está formada: por los diversos departamentos, normalmente cinco, correspondientes a las categorías fundamentales en las que se agrupan el conjunto de las acciones pastorales; por un conjunto de comisiones y subcomisiones correspondientes a los diversos departamentos. Los departamentos son: 

· Pastoral comunitaria (o de pequeñas comunidades)
· Pastoral sectorial o de movimientos especializados

· Servicios pastorales

· Pastoral ministerial

· Estructuras de apoyo

Cada departamento, cada Comisión y cada Subcomisión y/o Equipo tiene su responsable.

Funcionamiento:

· El Vicario Episcopal para la Acción Pastoral coordina esta sección de la Curia; convoca a los responsables de los departamentos, dos a tres veces al año para:

-   Iniciar el proceso de evaluación correspondiente a la sección pastoral de la   curia al término de cada año; resumir las evaluaciones y sintetizar las  propuestas que se han de presentar al CDP.
-  Orientar el trabajo del año, verificar el proceso de actuación del plan y resolver cualquier conflicto de competencia entre los diversos departamentos.

· Cada responsable de Departamento convoca a los responsables de las Comisiones, al menos dos veces al año, para:

-  Definir qué y cómo hacer la evaluación de cada año; para resumir las evaluaciones y armonizar las propuestas de cada Comisión y en orden al plan de cada una.

-  Asegurar la mutua comunicación y cooperación, y resolver cualquier conflicto de competencia entre las comisiones.

· Cada responsable de Comisión:
-   Reúne regularmente a los responsables de las sub-comisiones y/o  Equipos, incluso a todos los miembros, para concordar la tarea que se va a realizar y coordinar la acción de todos, de acuerdo con el plan especifico.

- Coordina la Comisión y/o las Sub-comisiones y/o los Equipos en la elaboración de los programas específicos, en la realización de los mismos y en su evaluación periódica, especialmente cada año.

-   Asegura la elaboración de los diversos materiales que se han de enviar a las Comisiones Parroquiales y/o Vicaría Foránea.

-  Prepara la síntesis de la evaluación y el esbozo de  plan específico para presentar al Consejo Diocesano de Pastoral, a través del responsable del Departamento.

